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Real Decreto 1055/2015, de 20 de noviembre, por el que se modifica el 

Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 

818/2009, de 8 de mayo.  

El dictamen motivado de 26 de febrero de 2015 dirigido al Reino de España en 
el procedimiento de infracción n.º 2014/2113, por no haber transpuesto 
correctamente la Directiva 2006/126/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de diciembre de 2006, sobre el permiso de conducción, afecta tanto al 
articulado como a varios de los anexos del Reglamento General de 
Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo. En 
particular, el citado dictamen se pronuncia sobre la limitación impuesta por el 
mencionado Reglamento, en cuanto a llevar pasajero con el permiso de la 
clase AM hasta que su titular tenga dieciocho años cumplidos, motivo por el 
que se procede a suprimir dicha prohibición. Así como en lo que se refiere a la 
consideración del permiso BTP como una clase de permiso de conducción 
aunque sea válido únicamente en territorio nacional, a cuyos efectos se ha 
optado por su supresión. Y sobre la previsión de que ninguna persona puede 
ser titular de más de un permiso de conducción, que ha sido reforzada evitando 
en la práctica situaciones contrarias a la misma. Por otra parte, está pendiente 
de incorporar a nuestro ordenamiento interno la Directiva 2014/85/UE, de la 
Comisión, de 1 de julio de 2014, por la que se modifica la Directiva 
2006/126/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 
2006, modificación que afecta a los anexos II y III de la citada Directiva. Por lo 
que se refiere al anexo II se subsanan algunos errores de redacción, si bien no 
ha sido necesario recoger todos los cambios introducidos, como por ejemplo 
ciertos cambios en el contenido de la prueba de control de conocimientos 
común y en los requisitos generales de los vehículos a utilizar en las pruebas 
de control de aptitudes y comportamientos, al estar ya contemplados en 
nuestra normativa vigente. En cuanto al anexo III de la Directiva, se modifican 
algunas de las aptitudes exigidas para la conducción de vehículos, en concreto 
las referidas a las enfermedades neurológicas y al síndrome de apnea 
obstructiva del sueño. Estos cambios de la normativa comunitaria exige 
reformar los anexos IV, sobre «Aptitudes psicofísicas para obtener o prorrogar 
la vigencia del permiso o la licencia de conducción» y V, sobre «Pruebas a 
realizar por los solicitantes de las distintas autorizaciones» del Reglamento 
General de Conductores. Por último, la puesta en aplicación plena desde el día 
19 de enero de 2015 de la Directiva 2006/126/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, y sin excepciones en ningún Estado 
miembro de la Unión Europea, supone la implantación efectiva de un modelo 
único de permiso de conducción en todos los Estados miembros, cuyas 
características y plazos de vigencia también han de ser armonizados de 
acuerdo a sus prescripciones. Esta medida hace necesario suprimir el apartado 
5 del artículo 15 que permite al titular de un permiso de conducción no ajustado 
al modelo único de la Unión Europea, ni sujeto a los mismos plazos de 
vigencia, mantener su permiso de conducción cuando solicite su renovación en 
España por los motivos previstos en el artículo 15.4, por cuanto iría en contra 
de la citada Directiva, de manera que, ya no se le devolverá el documento 
original que hubiera presentado y se le expedirá el que ya es común en toda la 
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Unión Europea. En este contexto, al objeto de evitar la elaboración de dos 
normas de distinto rango, por cuanto la modificación del articulado requiere una 
norma con rango de real decreto, mientras que la de los anexos podría hacerse 
mediante orden, de conformidad con la habilitación contenida en la disposición 
final segunda del Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, se ha optado por 
reunir en una sola todas las modificaciones A tenor de lo expuesto, se dicta el 
presente real decreto por el que se modifican varios preceptos del Reglamento 
General de Conductores, así como sus anexos I «Permisos de conducción de 
la Unión Europea», IV «Aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o 
prorrogar la vigencia del permiso o de la licencia de conducción», V «Pruebas a 
realizar por los solicitantes de las distintas autorizaciones», VI «Organización, 
desarrollo y criterios de calificación de las pruebas de control de conocimientos 
y de control de aptitudes y comportamientos» y VII «Vehículos a utilizar en las 
pruebas de control de aptitudes y comportamientos». La modificación del anexo 
IV cuenta con la conformidad del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, de acuerdo con la habilitación contenida en la disposición final 
segunda del Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por cuanto la reforma de 
dicho anexo cuyo contenido se refiere a las aptitudes psicofísicas necesarias 
para obtener o prorrogar la vigencia del permiso o de la licencia de conducción, 
debe realizarse a propuesta de los Ministros del Interior y de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad. Esta disposición ha sido informada por el Consejo 
Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 8.2.d) del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. En su virtud, a propuesta 
del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de noviembre de 
2015, 
 

DISPONGO: 
 
Artículo único. Modificación del Reglamento General de Conductores, 
aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo. Se modifica el 
Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, 
de 8 de mayo, del siguiente modo: 
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Real Decreto 818/2009, de 8 de 
mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de 
Conductores. 

Real Decreto 1055/2015, de 20 de 
noviembre, por el que se modifica 

el Reglamento General de 
Conductores, aprobado por Real 
Decreto 818/2009, de 8 de mayo. 

Artículo 4. Clases de permiso de 
conducción y edad requerida para 
obtenerlo 
1. Todas las clases de permiso de 
conducción de las que sea titular una 
persona deberán constar en un único 
documento con expresión de las 
categorías de vehículos cuya 
conducción autorizan. 
2. El permiso de conducción será de 
las siguientes clases:  
a) El permiso de conducción de la 
clase AM autoriza para conducir 
ciclomotores de dos o tres ruedas y 
cuatriciclos ligeros, aunque podrá 
estar limitado a la conducción de 
ciclomotores de tres ruedas y 
cuatriciclos ligeros. La edad mínima 
para obtenerlo será de quince años 
cumplidos. No obstante, hasta los 
dieciocho años cumplidos no 
autorizará a conducir los 
correspondientes vehículos 
cuando transporten pasajeros.  
b) El permiso de conducción de la 
clase A1 autoriza para conducir 
motocicletas con una cilindrada 
máxima de 125 cm³, una potencia 
máxima de 11 kW y una relación 
potencia/ peso máxima de 0,1 kW/kg 
y triciclos de motor cuya potencia 
máxima no exceda de 15 kW. La edad 
mínima para obtenerlo será de 
dieciséis años cumplidos.  
c) El permiso de conducción de la 
clase A2 autoriza para conducir 
motocicletas con una potencia 
máxima de 35 kW y una relación 
potencia/peso máxima de 0,2 kW/kg y 
no derivadas de un vehículo con más 
del doble de su potencia. La edad 
mínima para obtenerlo será de 

Artículo 4. Clases de permiso de 
conducción y edad requerida para 
obtenerlo 
1. Todas las clases de permiso de 
conducción de las que sea titular una 
persona deberán constar en un único 
documento con expresión de las 
categorías de vehículos cuya 
conducción autorizan. 
2. El permiso de conducción será de 
las siguientes clases:  
a) El permiso de conducción de la 
clase AM autoriza para conducir 
ciclomotores de dos o tres ruedas y 
cuatriciclos ligeros, aunque podrá 
estar limitado a la conducción de 
ciclomotores de tres ruedas y 
cuatriciclos ligeros. La edad mínima 
para obtenerlo será de quince años 
cumplidos 
 
 
 
 
b) El permiso de conducción de la 
clase A1 autoriza para conducir 
motocicletas con una cilindrada 
máxima de 125 cm³, una potencia 
máxima de 11 kW y una relación 
potencia/ peso máxima de 0,1 kW/kg 
y triciclos de motor cuya potencia 
máxima no exceda de 15 kW. La edad 
mínima para obtenerlo será de 
dieciséis años cumplidos.  
c) El permiso de conducción de la 
clase A2 autoriza para conducir 
motocicletas con una potencia 
máxima de 35 kW y una relación 
potencia/peso máxima de 0,2 kW/kg y 
no derivadas de un vehículo con más 
del doble de su potencia. La edad 
mínima para obtenerlo será de 
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dieciocho años cumplidos.  
d) El permiso de conducción de la 
clase A autoriza para conducir 
motocicletas y triciclos de motor. La 
edad mínima para obtenerlo será de 
veinte años cumplidos pero hasta los 
veintiún años cumplidos no autorizará 
a conducir triciclos de motor cuya 
potencia máxima exceda de 15 kW.  
e) El permiso de conducción de la 
clase B autoriza para conducir los 
siguientes vehículos: Automóviles 
cuya masa máxima autorizada no 
exceda de 3.500 kg que estén 
diseñados y construidos para el 
transporte de no más de ocho 
pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar 
enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 
kg. Conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase B y un remolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
750 kg, siempre que la masa máxima 
autorizada del conjunto no exceda de 
4.250 kg, sin perjuicio de las 
disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. Triciclos y 
cuatriciclos de motor. La edad mínima 
para obtenerlo será de dieciocho años 
cumplidos. No obstante, hasta los 
veintiún años cumplidos no autorizará 
a conducir triciclos de motor cuya 
potencia máxima exceda de 15 kW.  
f) El permiso de conducción de la 
clase BTP, que sólo tiene validez 
dentro del territorio nacional, 
autoriza para conducir vehículos 
prioritarios cuando circulen en 
servicio urgente, vehículos que 
realicen transporte escolar cuando 
transporten escolares y vehículos 
destinados al transporte público de 
viajeros en servicio de tal 
naturaleza, todos ellos con una 

dieciocho años cumplidos.  
d) El permiso de conducción de la 
clase A autoriza para conducir 
motocicletas y triciclos de motor. La 
edad mínima para obtenerlo será de 
veinte años cumplidos pero hasta los 
veintiún años cumplidos no autorizará 
a conducir triciclos de motor cuya 
potencia máxima exceda de 15 kW.  
e) El permiso de conducción de la 
clase B autoriza para conducir los 
siguientes vehículos: Automóviles 
cuya masa máxima autorizada no 
exceda de 3.500 kg que estén 
diseñados y construidos para el 
transporte de no más de ocho 
pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar 
enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 
kg. Conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase B y un remolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
750 kg, siempre que la masa máxima 
autorizada del conjunto no exceda de 
4.250 kg, sin perjuicio de las 
disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. Triciclos y 
cuatriciclos de motor. La edad mínima 
para obtenerlo será de dieciocho años 
cumplidos. No obstante, hasta los 
veintiún años cumplidos no autorizará 
a conducir triciclos de motor cuya 
potencia máxima exceda de 15 kW.  
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masa máxima autorizada no 
superior a 3500 kg, y cuyo número 
de asientos, incluido el del 
conductor, no exceda de nueve. La 
edad mínima para obtenerlo será 
de dieciocho años cumplidos.  
g) El permiso de conducción de la 
clase B + E autoriza para conducir 
conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase B y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima 
autorizada no exceda de 3500 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las 
normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos. La 
edad mínima para obtenerlo será de 
dieciocho años cumplidos.  
h) El permiso de conducción de la 
clase C1 autoriza para conducir 
automóviles distintos de los que 
autoriza a conducir el permiso de las 
clases D1 o D, cuya masa máxima 
autorizada exceda de 3500 kg y no 
sobrepase los 7500 kg, diseñados y 
construidos para el transporte de no 
más de ocho pasajeros además del 
conductor. Dichos automóviles podrán 
llevar enganchado un remolque cuya 
masa máxima autorizada no exceda 
de 750 kg. La edad mínima para 
obtenerlo será de dieciocho años 
cumplidos. 
i) El permiso de conducción de la 
clase C1 + E autoriza para conducir 
los siguientes vehículos: Conjuntos de 
vehículos acoplados compuestos por 
un vehículo tractor de los que autoriza 
a conducir el permiso de la clase C1 y 
un remolque o semirremolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
750 kg, siempre que la masa máxima 
autorizada del conjunto así formado 
no exceda de 12.000 kg, sin perjuicio 
de las disposiciones que las normas 
de aprobación de tipo establezcan 
para estos vehículos. Conjuntos de 

 
 
 
 
 
 
g) El permiso de conducción de la 
clase B + E autoriza para conducir 
conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase B y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima 
autorizada no exceda de 3500 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las 
normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos. La 
edad mínima para obtenerlo será de 
dieciocho años cumplidos.  
h) El permiso de conducción de la 
clase C1 autoriza para conducir 
automóviles distintos de los que 
autoriza a conducir el permiso de las 
clases D1 o D, cuya masa máxima 
autorizada exceda de 3500 kg y no 
sobrepase los 7500 kg, diseñados y 
construidos para el transporte de no 
más de ocho pasajeros además del 
conductor. Dichos automóviles podrán 
llevar enganchado un remolque cuya 
masa máxima autorizada no exceda 
de 750 kg. La edad mínima para 
obtenerlo será de dieciocho años 
cumplidos. 
i) El permiso de conducción de la 
clase C1 + E autoriza para conducir 
los siguientes vehículos: Conjuntos de 
vehículos acoplados compuestos por 
un vehículo tractor de los que autoriza 
a conducir el permiso de la clase C1 y 
un remolque o semirremolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
750 kg, siempre que la masa máxima 
autorizada del conjunto así formado 
no exceda de 12.000 kg, sin perjuicio 
de las disposiciones que las normas 
de aprobación de tipo establezcan 
para estos vehículos. Conjuntos de 
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vehículos acoplados compuestos por 
un vehículo tractor de los que autoriza 
a conducir el permiso de la clase B y 
un remolque o semirremolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
3.500 kg, siempre que la masa 
máxima autorizada del conjunto no 
exceda de 12.000 kg, sin perjuicio de 
las disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. La edad mínima para 
obtenerlo será de dieciocho años 
cumplidos.  
j) El permiso de conducción de la 
clase C autoriza para conducir 
automóviles distintos de los que 
autoriza a conducir el permiso de las 
clases D1 o D, cuya masa máxima 
autorizada exceda de 3500 kg que 
estén diseñados y construidos para el 
transporte de no más de ocho 
pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar 
enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 
kg. La edad mínima para obtenerlo 
será de veintiún años cumplidos.  
k) El permiso de conducción de la 
clase C + E autoriza para conducir 
conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase C y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima 
autorizada exceda de 750 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las 
normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos. La 
edad mínima para obtenerlo será de 
veintiún años cumplidos.  
l) El permiso de conducción de la 
clase D1 autoriza para conducir 
automóviles diseñados y construidos 
para el transporte de no más de 
dieciséis pasajeros además del 
conductor y cuya longitud máxima no 
exceda de ocho metros. Dichos 
automóviles podrán llevar 

vehículos acoplados compuestos por 
un vehículo tractor de los que autoriza 
a conducir el permiso de la clase B y 
un remolque o semirremolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
3.500 kg, siempre que la masa 
máxima autorizada del conjunto no 
exceda de 12.000 kg, sin perjuicio de 
las disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. La edad mínima para 
obtenerlo será de dieciocho años 
cumplidos.  
j) El permiso de conducción de la 
clase C autoriza para conducir 
automóviles distintos de los que 
autoriza a conducir el permiso de las 
clases D1 o D, cuya masa máxima 
autorizada exceda de 3500 kg que 
estén diseñados y construidos para el 
transporte de no más de ocho 
pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar 
enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 
kg. La edad mínima para obtenerlo 
será de veintiún años cumplidos.  
k) El permiso de conducción de la 
clase C + E autoriza para conducir 
conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase C y un remolque o 
semirremolque cuya masa máxima 
autorizada exceda de 750 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las 
normas de aprobación de tipo 
establezcan para estos vehículos. La 
edad mínima para obtenerlo será de 
veintiún años cumplidos. 
 l) El permiso de conducción de la 
clase D1 autoriza para conducir 
automóviles diseñados y construidos 
para el transporte de no más de 
dieciséis pasajeros además del 
conductor y cuya longitud máxima no 
exceda de ocho metros. Dichos 
automóviles podrán llevar 
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enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 
kg. La edad mínima para obtenerlo 
será de veintiún años cumplidos.  
m) El permiso de conducción de la 
clase D1 + E autoriza para conducir 
conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase D1 y un remolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
750 kg, sin perjuicio de las 
disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. La edad mínima para 
obtenerlo será de veintiún años 
cumplidos.  
n) El permiso de conducción de la 
clase D autoriza para conducir 
automóviles diseñados y construidos 
para el transporte de más de ocho 
pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar 
enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 
kg. La edad mínima para obtenerlo 
será de veinticuatro años cumplidos. 
ñ) El permiso de conducción de la 
clase D + E autoriza para conducir 
conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase D y un remolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
750 kg, sin perjuicio de las 
disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. La edad mínima para 
obtenerlo será de veinticuatro años 
cumplidos.  
3. Para la conducción profesional de 
los vehículos que autoriza a conducir 
el permiso de las clases C1, C1+E, C, 
C +E, D1, D1 +E, D o D+E, deberán 
cumplirse, además de los requisitos 
exigidos en este artículo, los 
establecidos en el Real Decreto 
1032/2007, de 20 de julio, por el que 

enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 
kg. La edad mínima para obtenerlo 
será de veintiún años cumplidos.  
m) El permiso de conducción de la 
clase D1 + E autoriza para conducir 
conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase D1 y un remolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
750 kg, sin perjuicio de las 
disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. La edad mínima para 
obtenerlo será de veintiún años 
cumplidos.  
n) El permiso de conducción de la 
clase D autoriza para conducir 
automóviles diseñados y construidos 
para el transporte de más de ocho 
pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar 
enganchado un remolque cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 750 
kg. La edad mínima para obtenerlo 
será de veinticuatro años cumplidos. 
ñ) El permiso de conducción de la 
clase D + E autoriza para conducir 
conjuntos de vehículos acoplados 
compuestos por un vehículo tractor de 
los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase D y un remolque cuya 
masa máxima autorizada exceda de 
750 kg, sin perjuicio de las 
disposiciones que las normas de 
aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos. La edad mínima para 
obtenerlo será de veinticuatro años 
cumplidos.  
3. Para la conducción profesional de 
los vehículos que autoriza a conducir 
el permiso de las clases C1, C1+E, C, 
C +E, D1, D1 +E, D o D+E, deberán 
cumplirse, además de los requisitos 
exigidos en este artículo, los 
establecidos en el Real Decreto 
1032/2007, de 20 de julio, por el que 
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se regula la cualificación inicial y la 
formación continua de los 
conductores de determinados 
vehículos destinados al transporte por 
carretera. 
 
Artículo 5. Condiciones de 
expedición de los permisos de 
conducción.  
1. La expedición de los permisos de 
conducción que a continuación se 
indican estará supeditada a las 
condiciones siguientes:  
a) El permiso de la clase A sólo podrá 
expedirse a conductores que ya sean 
titulares de un permiso en vigor de la 
clase A2 con, al menos, dos años de 
antigüedad.  
b) El permiso de las clases C1, C, D1 
y D sólo podrá expedirse a 
conductores que ya sean titulares de 
un permiso en vigor de la clase B.  
c) El permiso de las clases BTP y B + 
E, C1 + E, C + E, D1 + E y D + E sólo 
podrá expedirse a conductores que ya 
sean titulares de un permiso en vigor 
de las clases B, C1, C, D1 o D, 
respectivamente.  
2. La obtención de los permisos de 
conducción que a continuación se 
indican implicará la concesión de los 
siguientes: 
 a) La del permiso de la clase A1 
implica la concesión del de la clase 
AM.  
b) La del permiso de la clase A2 
implica la concesión del de la clase 
A1.  
c) La del permiso de las clases C y D 
implica la concesión del de las clases 
C1 y D1, respectivamente.  
d) La del permiso de las clases C1 + 
E, C + E, D1 + E o D + E implica la 
concesión del de la clase B + E.  
e) La del permiso de la clase C + E 
implica la concesión del de la clase 
C1 + E.  
f) La del permiso de la clase C + E 
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implica la concesión del de la clase D 
+ E cuando su titular posea el de la 
clase D.  
g) La del permiso de las clases C1 
y D1 implica la concesión del de la 
clase BTP.  
h) La del permiso de la clase D+E 
implica la concesión del de la clase 
D1+E. 3. Para obtener el permiso de 
la clase A2, el aspirante deberá 
superar las pruebas de control de 
conocimientos y de control de 
aptitudes y comportamientos que se 
indican en los artículos 47 a 49. Esta 
autorización podrá también obtenerse 
si el aspirante es titular de permiso de 
conducción de la clase A1 con una 
experiencia mínima de dos años en la 
conducción de las motocicletas que 
autoriza a conducir dicho permiso, y 
supera la prueba de control de 
aptitudes y comportamientos que se 
indica en el artículo 49.2. Esta prueba 
podrá sustituirse por la superación de 
una formación en los términos que se 
establezcan mediante Orden del 
Ministro del Interior.  
4. Para obtener el permiso de la clase 
A, el aspirante, además de ser titular 
de un permiso de conducción de la 
clase A2 con una experiencia mínima 
de dos años en la conducción de las 
motocicletas que autoriza a conducir 
dicho permiso, deberá superar una 
formación en los términos que se 
establezcan mediante Orden del 
Ministro del Interior.  
5. Para conducir un conjunto formado 
por un vehículo tractor de la categoría 
B y un remolque cuya masa máxima 
autorizada sea superior a 750 kg, en 
el caso de que el conjunto así 
formado exceda de 3.500 kg, será 
necesario superar la prueba de 
control de aptitudes y 
comportamientos que se indica en los 
artículos 48.2 y 49.2. Esta prueba 
podrá sustituirse por la superación de 
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clase D.  
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indica en el artículo 49.2. Esta prueba 
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dicho permiso, deberá superar una 
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Ministro del Interior.  
5. Para conducir un conjunto formado 
por un vehículo tractor de la categoría 
B y un remolque cuya masa máxima 
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el caso de que el conjunto así 
formado exceda de 3.500 kg, será 
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una formación en los términos que se 
establezcan mediante Orden del 
Ministro del Interior.  
6. Para obtener el permiso de la 
clase BTP, será necesario tener 
una experiencia, durante al menos 
un año, en la conducción de 
vehículos que autoriza el permiso 
de clase B y superar la prueba de 
control de conocimientos 
específicos que se indica en el 
artículo 47.1. Los que no posean 
esa experiencia, además de dicha 
prueba deberán acreditar haber 
realizado un curso y completado 
una formación específica en un 
centro autorizado, ajustada a los 
contenidos que se indican en el 
anexo V, así como superar la 
prueba de control de aptitudes y 
comportamientos que se indica en 
el artículo 49.2. Para poder ser 
autorizado, el titular del centro de 
formación de conductores 
interesado en impartir los cursos 
deberá solicitarlo de la Jefatura 
Provincial de Tráfico acompañando 
la programación razonada y 
detallada de éstos, con expresión 
de las evaluaciones parciales y 
finales a realizar para comprobar 
los conocimientos y aptitudes, el 
personal docente y el material 
didáctico del que dispone, 
indicando asimismo los vehículos a 
utilizar y, en su caso, la sección 
que los impartirá.  
7. El permiso de las clases B, BTP, B 
+ E, C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + 
E, D y D + E no autoriza a conducir 
motocicletas con o sin sidecar. No 
obstante, las personas que estén en 
posesión del permiso de la clase B en 
vigor, con una antigüedad superior a 
tres años, podrán conducir dentro del 
territorio nacional las motocicletas 
cuya conducción autoriza el permiso 
de la clase A1. En el supuesto de que 

una formación en los términos que se 
establezcan mediante Orden del 
Ministro del Interior.  
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el permiso de la clase B en vigor, con 
una antigüedad superior a tres años, 
esté sometido a adaptaciones, 
restricciones u otras limitaciones en 
personas, vehículos o de circulación, 
para poder conducir dentro del 
territorio nacional las motocicletas 
cuya conducción autoriza el permiso 
de la clase A1, deberán hacerse 
constar previamente por la Jefatura 
Provincial de Tráfico en el permiso las 
adaptaciones o restricciones que 
correspondan.  
8. Para conducir vehículos especiales 
no agrícolas o sus conjuntos cuya 
velocidad máxima autorizada no 
exceda de 40 km/h, y su masa 
máxima autorizada no exceda de 
3.500 kg, se requerirá permiso de la 
clase B. Si excede de cualquiera de 
estos límites, se requerirá el permiso 
de conducción que corresponda a su 
masa máxima autorizada. Para 
conducir vehículos especiales no 
agrícolas o sus conjuntos que 
transporten personas se requerirá 
permiso de la clase B cuando el 
número de personas transportadas, 
incluido el conductor, no exceda de 
nueve, de la clase D1 cuando exceda 
de nueve y no exceda de diecisiete y 
de la clase D cuando exceda de 
diecisiete.  
9. Los vehículos especiales agrícolas 
autopropulsados o sus conjuntos cuya 
masa o dimensiones máximas 
autorizadas no excedan de los límites 
establecidos en la reglamentación de 
vehículos para los vehículos 
ordinarios, se podrán conducir con el 
permiso de la clase B, o con la 
licencia de conducción a que se 
refiere el artículo 6.1.b). Para conducir 
vehículos especiales agrícolas 
autopropulsados o sus conjuntos, que 
tengan una masa o dimensiones 
máximas autorizadas superiores a las 
indicadas en el párrafo anterior o cuya 

el permiso de la clase B en vigor, con 
una antigüedad superior a tres años, 
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máxima autorizada no exceda de 
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clase B. Si excede de cualquiera de 
estos límites, se requerirá el permiso 
de conducción que corresponda a su 
masa máxima autorizada. Para 
conducir vehículos especiales no 
agrícolas o sus conjuntos que 
transporten personas se requerirá 
permiso de la clase B cuando el 
número de personas transportadas, 
incluido el conductor, no exceda de 
nueve, de la clase D1 cuando exceda 
de nueve y no exceda de diecisiete y 
de la clase D cuando exceda de 
diecisiete.  
9. Los vehículos especiales agrícolas 
autopropulsados o sus conjuntos cuya 
masa o dimensiones máximas 
autorizadas no excedan de los límites 
establecidos en la reglamentación de 
vehículos para los vehículos 
ordinarios, se podrán conducir con el 
permiso de la clase B, o con la 
licencia de conducción a que se 
refiere el artículo 6.1.b). Para conducir 
vehículos especiales agrícolas 
autopropulsados o sus conjuntos, que 
tengan una masa o dimensiones 
máximas autorizadas superiores a las 
indicadas en el párrafo anterior o cuya 
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velocidad máxima por construcción 
exceda de 45 km/h, se requerirá 
permiso de la clase B en todo caso.  
10. Los ciclomotores también se 
podrán conducir con permiso de la 
clase B.  
11. Los vehículos para personas de 
movilidad reducida se podrán 
conducir con permiso de las clases A1 
y B o con la licencia de conducción a 
que se refiere el artículo 6.1 párrafo 
a).  
12. Para conducir trolebuses se 
requerirá el permiso exigido para la 
conducción de autobuses 
 
Artículo 7. Requisitos para obtener 
un permiso o una licencia de 
conducción.  
1. Para obtener un permiso o una 
licencia de conducción se requerirá: 
a) En el caso de extranjeros, acreditar 
la situación de residencia normal o 
estancia por estudios en España de, 
al menos, seis meses y haber 
cumplido la edad requerida.  
b) No estar privado por resolución 
judicial del derecho a conducir 
vehículos de motor y ciclomotores, ni 
hallarse sometido a suspensión o 
intervención administrativa del 
permiso o licencia de conducción que 
se posea.  
c) Que haya transcurrido el plazo 
legalmente establecido, una vez 
declarada la pérdida de vigencia del 
permiso o licencia de conducción del 
que fuera titular como consecuencia 
de la pérdida total de los puntos 
asignados.  
d) Reunir las aptitudes psicofísicas 
requeridas en relación con la clase del 
permiso o licencia de conducción que 
se solicite.  
e) Ser declarado apto por la Jefatura 
Provincial de Tráfico en las pruebas 
teóricas y prácticas que, en relación 
con cada clase de permiso o licencia 
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de conducción, se determinan en el 
título II.  
f) No ser titular de un permiso de 
conducción de igual clase expedido 
en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o en otro Estado parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, ni haber sido restringido, 
suspendido o anulado en otro Estado 
miembro el permiso de conducción 
que poseyese.  
2. Los que padezcan enfermedad o 
deficiencia orgánica o funcional que 
les incapacite para obtener permiso o 
licencia de conducción de carácter 
ordinario podrán obtener un permiso o 
licencia de conducción extraordinarios 
sujetos a las condiciones restrictivas 
que en cada caso procedan. 
 
Artículo 12. Vigencia del permiso y 
de la licencia de conducción.  
1. El permiso de conducción de las 
clases BTP, C1, C1 + E, C, C + E, D1, 
D1 + E, D y D + E tendrá un período 
de vigencia de cinco años mientras su 
titular no cumpla los sesenta y cinco 
años y de tres años a partir de esa 
edad.  
2. El permiso de las clases restantes y 
la licencia de conducción, cualquiera 
que sea su clase, tendrán un período 
de vigencia de diez años mientras su 
titular no cumpla los sesenta y cinco 
años y de cinco años a partir de esa 
edad.  
3. El período de vigencia de las 
diversas clases de permiso y licencia 
de conducción señalado en los 
apartados anteriores podrá reducirse 
si, al tiempo de su concesión o de la 
prórroga de su vigencia, se 
comprueba que su titular padece 
enfermedad o deficiencia que, si bien 
de momento no impide aquélla, es 
susceptible de agravarse.  
4. El permiso o licencia de conducción 
cuya vigencia hubiese vencido no 

de conducción, se determinan en el 
título II.  
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titular no cumpla los sesenta y cinco 
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de conducción señalado en los 
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si, al tiempo de su concesión o de la 
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susceptible de agravarse.  
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autoriza a su titular a conducir y su 
utilización dará lugar a su intervención 
inmediata por la autoridad o sus 
agentes, que lo remitirán a la Jefatura 
Provincial de Tráfico correspondiente.  
5. La vigencia del permiso y de la 
licencia de conducción, además, 
estará condicionada a que su titular 
no haya perdido totalmente la 
asignación inicial de puntos.  
6. Asimismo, con independencia de lo 
dispuesto en los apartados anteriores, 
la vigencia de los permisos y las 
licencias de conducción estará 
subordinada a que su titular mantenga 
los requisitos exigidos para su 
otorgamiento. 
 
CAPÍTULO II De los permisos de 
conducción expedidos en otros 
países Sección 1.ª De los permisos 
expedidos en Estados miembros de 
la Unión Europea o en Estados 
Parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo  
 
Artículo 15. Validez del permiso de 
conducción en España.  
1. Los permisos de conducción 
expedidos en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea o en 
Estados Parte del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo con 
arreglo a la normativa comunitaria 
mantendrán su validez en España, en 
las condiciones en que hubieran sido 
expedidos en su lugar de origen, con 
la salvedad de que la edad requerida 
para la conducción corresponderá a la 
exigida para obtener el permiso 
español equivalente.  
2. No obstante, no serán válidos para 
conducir en España los permisos de 
conducción expedidos por alguno de 
dichos Estados que estén 
restringidos, suspendidos o retirados 
en cualquiera de ellos o en España.  
3. Tampoco serán válidos los 

autoriza a su titular a conducir y su 
utilización dará lugar a su intervención 
inmediata por la autoridad o sus 
agentes, que lo remitirán a la Jefatura 
Provincial de Tráfico correspondiente.  
5. La vigencia del permiso y de la 
licencia de conducción, además, 
estará condicionada a que su titular 
no haya perdido totalmente la 
asignación inicial de puntos.  
6. Asimismo, con independencia de lo 
dispuesto en los apartados anteriores, 
la vigencia de los permisos y las 
licencias de conducción estará 
subordinada a que su titular mantenga 
los requisitos exigidos para su 
otorgamiento. 
 
CAPÍTULO II De los permisos de 
conducción expedidos en otros 
países Sección 1.ª De los permisos 
expedidos en Estados miembros de 
la Unión Europea o en Estados 
Parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo  
 
Artículo 15. Validez del permiso de 
conducción en España.  
1. Los permisos de conducción 
expedidos en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea o en 
Estados Parte del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo con 
arreglo a la normativa comunitaria 
mantendrán su validez en España, en 
las condiciones en que hubieran sido 
expedidos en su lugar de origen, con 
la salvedad de que la edad requerida 
para la conducción corresponderá a la 
exigida para obtener el permiso 
español equivalente.  
2. No obstante, no serán válidos para 
conducir en España los permisos de 
conducción expedidos por alguno de 
dichos Estados que estén 
restringidos, suspendidos o retirados 
en cualquiera de ellos o en España.  
3. Tampoco serán válidos los 
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permisos de conducción expedidos en 
cualquiera de esos Estados a quien 
hubiera sido titular de otro permiso de 
conducción expedido en alguno de 
ellos que haya sido retirado, 
suspendido o declarada su nulidad, 
lesividad o pérdida de vigencia en 
España.  
4. El titular de un permiso de 
conducción expedido en uno de estos 
Estados que haya adquirido su 
residencia normal en España quedará 
sometido a las disposiciones 
españolas relativas a su período de 
vigencia, de control de sus aptitudes 
psicofísicas y de asignación de un 
crédito de puntos. Cuando se trate de 
un permiso de conducción no sujeto a 
un período de vigencia determinado, 
su titular deberá proceder a su 
renovación, una vez transcurridos dos 
años desde que establezca su 
residencia normal en España, a los 
efectos de aplicarle los plazos de 
vigencia previstos en el artículo 12.  
5. El titular del permiso de 
conducción que haya adquirido su 
residencia normal en España, y 
deba someterse a la normativa 
española de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado anterior, 
una vez superada la prueba de 
control de aptitudes psicofísicas, 
continuará en posesión de su 
permiso de conducción, 
procediéndose a la anotación en el 
Registro de conductores e 
infractores del período de vigencia 
que le corresponda según su edad 
y la clase de permiso de que sea 
titular. Si del resultado de esa 
prueba fuera necesario imponer 
adaptaciones, restricciones u otras 
limitaciones, se procederá a su 
canje de oficio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19. 
 
TÍTULO II De la enseñanza de la 

permisos de conducción expedidos en 
cualquiera de esos Estados a quien 
hubiera sido titular de otro permiso de 
conducción expedido en alguno de 
ellos que haya sido retirado, 
suspendido o declarada su nulidad, 
lesividad o pérdida de vigencia en 
España.  
4. El titular de un permiso de 
conducción expedido en uno de estos 
Estados que haya adquirido su 
residencia normal en España quedará 
sometido a las disposiciones 
españolas relativas a su período de 
vigencia, de control de sus aptitudes 
psicofísicas y de asignación de un 
crédito de puntos. Cuando se trate de 
un permiso de conducción no sujeto a 
un período de vigencia determinado, 
su titular deberá proceder a su 
renovación, una vez transcurridos dos 
años desde que establezca su 
residencia normal en España, a los 
efectos de aplicarle los plazos de 
vigencia previstos en el artículo 12.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TÍTULO II De la enseñanza de la 
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conducción y de las pruebas de 
aptitud a realizar para obtener 
autorizaciones administrativas para 

conducir 
CAPÍTULO II 

De las pruebas de aptitud 
psicofísica 

 
Artículo 45. Grupos de 
conductores.  
1. A efectos de lo dispuesto en el 
anexo IV, los conductores se 
clasifican en los dos grupos 
siguientes:  
a) Grupo 1. Comprende los que sean 
titulares o soliciten la obtención o 
prórroga de la licencia o del permiso 
de conducción de las clases AM, A1, 
A2, A, B o B + E.  
b) Grupo 2. Comprende los que sean 
titulares o soliciten la obtención o 
prórroga del permiso de conducción 
de las clases BTP, C1, C1 + E, C, C + 
E, D1, D1 + E, D o D + E.  
2. Se equipara a los señalados en el 
grupo 2 a los profesionales de la 
enseñanza de la conducción, sin 
perjuicio de las especialidades que se 
puedan determinar en su 
reglamentación específica. 
 
 

TÍTULO III De los permisos de 
conducción expedidos por las 

Escuelas y Organismos militares y 
de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil 

 
Artículo 74. Formación impartida 
por las Escuelas oficiales de 
Policía.  
1. Las escuelas oficiales de Policía 
que cuenten con autorización de la 
Dirección General de Tráfico, podrán 
impartir la formación necesaria para la 
obtención del permiso de conducción 
de las clases A2, A y BTP, para sus 
efectivos policiales y, en su caso, para 

conducción y de las pruebas de 
aptitud a realizar para obtener 
autorizaciones administrativas para 

conducir 
CAPÍTULO II 

De las pruebas de aptitud 
psicofísica 

 
Artículo 45. Grupos de 
conductores.  
1. A efectos de lo dispuesto en el 
anexo IV, los conductores se 
clasifican en los dos grupos 
siguientes:  
a) Grupo 1. Comprende los que sean 
titulares o soliciten la obtención o 
prórroga de la licencia o del permiso 
de conducción de las clases AM, A1, 
A2, A, B o B + E.  
b) Grupo 2. Comprende los que sean 
titulares o soliciten la obtención o 
prórroga del permiso de conducción 
de las clases C1, C1 + E, C, C + E, 
D1, D1 + E, D o D + E. 
2. Se equipara a los señalados en el 
grupo 2 a los profesionales de la 
enseñanza de la conducción, sin 
perjuicio de las especialidades que se 
puedan determinar en su 
reglamentación específica. 
 

 
TÍTULO III De los permisos de 
conducción expedidos por las 

Escuelas y Organismos militares y 
de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil 

 
Artículo 74. Formación impartida 
por las Escuelas oficiales de 
Policía.  
1. Las escuelas oficiales de Policía 
que cuenten con autorización de la 
Dirección General de Tráfico, podrán 
impartir la formación necesaria para la 
obtención del permiso de conducción 
de las clases A2 y A, para sus 
efectivos policiales y, en su caso, para 
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bomberos, agentes forestales u otros 
colectivos profesionales cuya 
formación como conductores tuvieran 
atribuida.  
2. A efectos de la obtención del 
permiso de conducción de las clases 
A2 y A, las escuelas oficiales de 
Policía a las que se refiere el apartado 
anterior podrán impartir, para sus 
efectivos policiales y para los 
colectivos profesionales que en el 
citado apartado se detallan, siempre 
que éstos sean titulares de un 
permiso de conducción de las clases 
A1 o A2 respectivamente, un curso 
específico teórico y práctico que 
sustituya a la experiencia mínima de 
dos años en la conducción de 
motocicletas de las características 
indicadas para la obtención del 
permiso de conducción de las clases 
A1 o A2, respectivamente, requerida 
por el artículo 5.3 y 4. Finalizado el 
curso, cuando se trate de la obtención 
de un permiso de conducción de la 
clase A2, las escuelas someterán a 
quienes lo hubieran superado a la 
prueba específica de control de 
aptitudes y comportamientos en 
circulación en vías abiertas al tráfico 
general establecida en el artículo 
49.2, realizada con una motocicleta 
sin sidecar de las características que 
se indican en el anexo VII. El 
certificado acreditativo de la 
superación de esta prueba servirá 
para la expedición del 
correspondiente permiso de 
conducción por la Jefatura Provincial 
de Tráfico del lugar en que radique la 
escuela. Además, para obtener 
aquellos permisos deberán tener, en 
todo caso, la edad mínima exigible 
para la clase de permiso de que se 
trate. El permiso de la clase A que se 
expida sólo autorizará a conducir 
vehículos policiales y de los colectivos 
a que se refiere el apartado 1 hasta 

bomberos, agentes forestales u otros 
colectivos profesionales cuya 
formación como conductores tuvieran 
atribuida 
2. A efectos de la obtención del 
permiso de conducción de las clases 
A2 y A, las escuelas oficiales de 
Policía a las que se refiere el apartado 
anterior podrán impartir, para sus 
efectivos policiales y para los 
colectivos profesionales que en el 
citado apartado se detallan, siempre 
que éstos sean titulares de un 
permiso de conducción de las clases 
A1 o A2 respectivamente, un curso 
específico teórico y práctico que 
sustituya a la experiencia mínima de 
dos años en la conducción de 
motocicletas de las características 
indicadas para la obtención del 
permiso de conducción de las clases 
A1 o A2, respectivamente, requerida 
por el artículo 5.3 y 4. Finalizado el 
curso, cuando se trate de la obtención 
de un permiso de conducción de la 
clase A2, las escuelas someterán a 
quienes lo hubieran superado a la 
prueba específica de control de 
aptitudes y comportamientos en 
circulación en vías abiertas al tráfico 
general establecida en el artículo 
49.2, realizada con una motocicleta 
sin sidecar de las características que 
se indican en el anexo VII. El 
certificado acreditativo de la 
superación de esta prueba servirá 
para la expedición del 
correspondiente permiso de 
conducción por la Jefatura Provincial 
de Tráfico del lugar en que radique la 
escuela. Además, para obtener 
aquellos permisos deberán tener, en 
todo caso, la edad mínima exigible 
para la clase de permiso de que se 
trate. El permiso de la clase A que se 
expida sólo autorizará a conducir 
vehículos policiales y de los colectivos 
a que se refiere el apartado 1 hasta 
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que éste, o el de clase A2 que, en su 
caso, posea el interesado, tenga dos 
años de antigüedad. Esta limitación 
se consignará en el permiso de 
conducción mediante el código 
nacional correspondiente.  
3. A efectos de lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 5.6, las 
escuelas oficiales de Policía a las 
que se refiere el apartado 1 podrán 
impartir, para sus efectivos 
policiales y para los colectivos 
profesionales que en el citado 
apartado se detallan, siempre que 
estos sean titulares de un permiso 
de conducción de la clase B con al 
menos un año de antigüedad, un 
certificado que acredite la 
suficiencia en los conocimientos 
teóricos exigidos para obtener el 
permiso BTP, el cual sustituirá a la 
prueba de control de 
conocimientos específicos que se 
indica en el artículo 47.1.  
4. La concesión del permiso de 
conducción quedará supeditada a que 
las mencionadas escuelas presenten, 
ante la Dirección General de Tráfico, 
la programación de los 
correspondientes cursos con 
indicación de sus características, las 
materias de que consta, el sistema de 
evaluación y las pruebas que se 
deban realizar 
 
Disposición transitoria primera. 
Equivalencia de permisos y 
licencias de conducción expedidos 
con anterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto 772/1997, de 
30 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de 
Conductores.  
1. Los permisos y las licencias de 
conducción expedidos conforme al 
modelo regulado en la normativa 
anterior al Real Decreto 772/1997, de 
30 de mayo, continuarán siendo 

que éste, o el de clase A2 que, en su 
caso, posea el interesado, tenga dos 
años de antigüedad. Esta limitación 
se consignará en el permiso de 
conducción mediante el código 
nacional correspondiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. La concesión del permiso de 
conducción quedará supeditada a que 
las mencionadas escuelas presenten, 
ante la Dirección General de Tráfico, 
la programación de los 
correspondientes cursos con 
indicación de sus características, las 
materias de que consta, el sistema de 
evaluación y las pruebas que se 
deban realizar 
 
Disposición transitoria primera. 
Equivalencia de permisos y 
licencias de conducción expedidos 
con anterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto 772/1997, de 
30 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de 
Conductores.  
1. Los permisos y las licencias de 
conducción expedidos conforme al 
modelo regulado en la normativa 
anterior al Real Decreto 772/1997, de 
30 de mayo, continuarán siendo 
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válidos en las mismas condiciones 
que fueron expedidos hasta que 
expire su período de vigencia, sin 
necesidad de ser sustituidos por los 
modelos regulados en el presente 
reglamento. La sustitución no se 
realizará hasta que, con ocasión de 
su prórroga de vigencia o de cualquier 
otro trámite reglamentario, proceda 
expedir el permiso o la licencia de 
conducción en el nuevo modelo. 
2. Los permisos y las licencias de 
conducción a que se refiere el 
apartado 1 anterior, equivaldrán:  
a) El permiso de la clase A1, al de la 
clase A1, si bien autorizará a conducir 
motocicletas sin sidecar de hasta 125 
cm³, potencia máxima de 11 kW y una 
relación potencia/peso no superior a 
0,11 kW/kg.  
b) El permiso de la clase A2, al de la 
clase A.  
c) El permiso de la clase B1, al de la 
clase B.  
d) El permiso de la clase B2, al de 
la clase BTP. e) El permiso de la 
clase C1 que autoriza a conducir 
camiones de masa máxima 
autorizada no superior a 7500 kg, al 
de la clase C1.  
f) El permiso de la clase C1 que 
autoriza a conducir turismos y 
camiones de masa máxima 
autorizada superior a 7.500 kg y que 
no excedan de 16.000 kg, al de la 
clase C.  
g) El permiso de la clase C2, a los de 
las clases C y C + E.  
h) El permiso de las clases C2 y C2 
complementado con el de la clase E 
implicarán el de la clase D + E para 
los conductores que estén en 
posesión del de la clase D.  
i) El permiso de la clase B1 
complementado con el de la clase E, 
al de la clase B + E.  
j) El permiso de la clase B2 
complementado con el de la clase E, 

válidos en las mismas condiciones 
que fueron expedidos hasta que 
expire su período de vigencia, sin 
necesidad de ser sustituidos por los 
modelos regulados en el presente 
reglamento. La sustitución no se 
realizará hasta que, con ocasión de 
su prórroga de vigencia o de cualquier 
otro trámite reglamentario, proceda 
expedir el permiso o la licencia de 
conducción en el nuevo modelo. 
2. Los permisos y las licencias de 
conducción a que se refiere el 
apartado 1 anterior, equivaldrán:  
a) El permiso de la clase A1, al de la 
clase A1, si bien autorizará a conducir 
motocicletas sin sidecar de hasta 125 
cm³, potencia máxima de 11 kW y una 
relación potencia/peso no superior a 
0,11 kW/kg.  
b) El permiso de la clase A2, al de la 
clase A.  
c) El permiso de la clase B1, al de la 
clase B.  
d) (Se suprime) 
 
 
 
 
 
f) El permiso de la clase C1 que 
autoriza a conducir turismos y 
camiones de masa máxima 
autorizada superior a 7.500 kg y que 
no excedan de 16.000 kg, al de la 
clase C.  
g) El permiso de la clase C2, a los de 
las clases C y C + E.  
h) El permiso de las clases C2 y C2 
complementado con el de la clase E 
implicarán el de la clase D + E para 
los conductores que estén en 
posesión del de la clase D.  
i) El permiso de la clase B1 
complementado con el de la clase E, 
al de la clase B + E.  
j) El permiso de la clase B2 
complementado con el de la clase E, 
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al de las clases B + E y BTP.  
k) El permiso de la clase C1 
complementado con el de la clase E 
que autoriza a conducir turismos y 
camiones de hasta 7.500 kg de masa 
máxima autorizada con un remolque 
enganchado de más de 750 kg de 
masa máxima autorizada, al de la 
clase C1 + E.  
l) El permiso de la clase C1, que 
autoriza a conducir camiones de 
hasta 16.000 kg de masa máxima 
autorizada complementado con el de 
la clase E, al de la clase C + E.  
m) El permiso de la clase B1 (TA) que 
autoriza a conducir tractores y 
maquinaria agrícola automotriz, a la 
licencia de conducción que autoriza a 
conducir vehículos especiales 
agrícolas autopropulsados, aunque su 
masa o dimensiones máximas 
autorizadas excedan de los límites 
establecidos para los vehículos 
ordinarios en las normas reguladoras 
de los vehículos.  
n) La licencia de conducción de 
ciclomotores, al permiso de 
conducción de la clase AM y a las 
licencias que autorizan a conducir 
vehículos para personas de movilidad 
reducida y vehículos especiales 
agrícolas autopropulsados y sus 
conjuntos cuya masa o dimensiones 
máximas no excedan de los límites 
establecidos para los vehículos 
ordinarios en las normas reguladoras 
de los vehículos o aunque su 
velocidad máxima por construcción 
sea superior a 45 km/h. 
 
Disposición transitoria segunda. 
Equivalencia de permisos y 
licencias de conducción expedidos 
conforme a uno de los modelos 
previstos en el Reglamento General 
de Conductores, aprobado por Real 
Decreto 772/1997, de 30 de mayo.  
1. Los permisos y las licencias de 

al de la clase B + E. 
k) El permiso de la clase C1 
complementado con el de la clase E 
que autoriza a conducir turismos y 
camiones de hasta 7.500 kg de masa 
máxima autorizada con un remolque 
enganchado de más de 750 kg de 
masa máxima autorizada, al de la 
clase C1 + E.  
l) El permiso de la clase C1, que 
autoriza a conducir camiones de 
hasta 16.000 kg de masa máxima 
autorizada complementado con el de 
la clase E, al de la clase C + E.  
m) El permiso de la clase B1 (TA) que 
autoriza a conducir tractores y 
maquinaria agrícola automotriz, a la 
licencia de conducción que autoriza a 
conducir vehículos especiales 
agrícolas autopropulsados, aunque su 
masa o dimensiones máximas 
autorizadas excedan de los límites 
establecidos para los vehículos 
ordinarios en las normas reguladoras 
de los vehículos.  
n) La licencia de conducción de 
ciclomotores, al permiso de 
conducción de la clase AM y a las 
licencias que autorizan a conducir 
vehículos para personas de movilidad 
reducida y vehículos especiales 
agrícolas autopropulsados y sus 
conjuntos cuya masa o dimensiones 
máximas no excedan de los límites 
establecidos para los vehículos 
ordinarios en las normas reguladoras 
de los vehículos o aunque su 
velocidad máxima por construcción 
sea superior a 45 km/h. 
 
Disposición transitoria segunda. 
Equivalencia de permisos y 
licencias de conducción expedidos 
conforme a uno de los modelos 
previstos en el Reglamento General 
de Conductores, aprobado por Real 
Decreto 772/1997, de 30 de mayo.  
1. Los permisos y las licencias de 
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conducción expedidos conforme a 
uno de los modelos previstos en el 
Reglamento General de Conductores, 
aprobado por el Real Decreto 
772/1997, de 30 de mayo, 
continuarán siendo válidos en las 
mismas condiciones que fueron 
expedidos hasta que finalice su 
período de vigencia, sin necesidad de 
ser sustituidos por el modelo de 
permiso o de licencia de conducción 
regulado en el presente reglamento. 
La sustitución no se realizará hasta 
que, con ocasión de su prórroga de 
vigencia o de cualquier otro trámite 
reglamentario, proceda expedir el 
permiso o la licencia de conducción 
en el nuevo modelo. Cuando la 
sustitución tenga lugar con ocasión de 
su prórroga de vigencia se sustituirá 
el permiso o licencia de conducción 
por el nuevo modelo y su plazo de 
vigencia será el que corresponda de 
acuerdo con lo dispuesto en este 
reglamento. Cuando la sustitución 
tenga lugar por cualquier trámite que 
no sea la prórroga de su vigencia, se 
expedirá el permiso o licencia de 
conducción en el nuevo modelo si 
bien conservará el período de 
vigencia que tuviera asignado.  
2. Los permisos y las licencias de 
conducción a que se refiere el 
apartado 1 anterior, equivaldrán:  
a) El permiso de la clase A1, al de la 
clase A1, si bien autorizará a conducir 
motocicletas sin sidecar de hasta 125 
cm³, potencia máxima de 11 kW y una 
relación potencia/peso no superior a 
0,11 kW/kg. 
b) El permiso de la clase A limitado a 
la conducción de motocicletas con 
una potencia de hasta 25 kW o una 
relación potencia/peso de hasta 0,16 
kW/kg, o motocicletas con sidecar con 
una relación potencia/peso de hasta 
0,16 kW/kg, al de la clase A, si bien 
no autorizará la conducción de 

conducción expedidos conforme a 
uno de los modelos previstos en el 
Reglamento General de Conductores, 
aprobado por el Real Decreto 
772/1997, de 30 de mayo, 
continuarán siendo válidos en las 
mismas condiciones que fueron 
expedidos hasta que finalice su 
período de vigencia, sin necesidad de 
ser sustituidos por el modelo de 
permiso o de licencia de conducción 
regulado en el presente reglamento. 
La sustitución no se realizará hasta 
que, con ocasión de su prórroga de 
vigencia o de cualquier otro trámite 
reglamentario, proceda expedir el 
permiso o la licencia de conducción 
en el nuevo modelo. Cuando la 
sustitución tenga lugar con ocasión de 
su prórroga de vigencia se sustituirá 
el permiso o licencia de conducción 
por el nuevo modelo y su plazo de 
vigencia será el que corresponda de 
acuerdo con lo dispuesto en este 
reglamento. Cuando la sustitución 
tenga lugar por cualquier trámite que 
no sea la prórroga de su vigencia, se 
expedirá el permiso o licencia de 
conducción en el nuevo modelo si 
bien conservará el período de 
vigencia que tuviera asignado.  
2. Los permisos y las licencias de 
conducción a que se refiere el 
apartado 1 anterior, equivaldrán:  
a) El permiso de la clase A1, al de la 
clase A1, si bien autorizará a conducir 
motocicletas sin sidecar de hasta 125 
cm³, potencia máxima de 11 kW y una 
relación potencia/peso no superior a 
0,11 kW/kg. 
b) El permiso de la clase A limitado a 
la conducción de motocicletas con 
una potencia de hasta 25 kW o una 
relación potencia/peso de hasta 0,16 
kW/kg, o motocicletas con sidecar con 
una relación potencia/peso de hasta 
0,16 kW/kg, al de la clase A, si bien 
no autorizará la conducción de 



COMPARATIVA            R.D 818/2009  Y          R.D 1055/2015                                                           
modificación Reglamento General de Conductores  2015

 

 

Jose Perales Jimenez 
Agente 22825 USP-n 

Alumno Grado Derecho UCJC 
jperalesj@bcn.cat 

motocicletas superiores a las 
indicadas hasta que tenga una 
antigüedad de dos años desde que 
aquél fuera expedido.  
c) La autorización a que se refería 
el artículo 7.3, al de la clase BTP.  
d) La licencia de conducción de 
ciclomotores, al permiso de la clase 
AM.  
e) La licencia que autoriza a conducir 
vehículos para personas de movilidad 
reducida, a la licencia que autoriza a 
conducir vehículos para personas de 
movilidad reducida.  
f) La licencia para conducir vehículos 
especiales agrícolas autopropulsados 
y sus conjuntos, a la licencia para 
conducir vehículos especiales 
agrícolas autopropulsados y sus 
conjuntos, si bien autorizará su 
conducción aunque su velocidad 
máxima por construcción exceda de 
45 km/h. 
 
Disposición transitoria tercera. 
Licencia de conducción de 
ciclomotores y permisos de las 
clases A1 y A2.  
Quienes a la entrada en vigor de este 
reglamento sean titulares de una 
licencia de conducción de 
ciclomotores o de un permiso de 
conducción de las clases A1 o A2, 
obtenidos con anterioridad a la 
entrada en vigor del Reglamento 
General de Conductores, aprobado 
por el Real Decreto 772/1997, de 30 
de mayo, estarán autorizados a 
conducir motocultores y tractores 
agrícolas y máquinas agrícolas 
automotrices cuya masa máxima 
autorizada no exceda de 1.000 kg y 
cuya velocidad máxima autorizada no 
exceda de 20 km/h, siempre que no 
lleven remolque.  
Asimismo, las licencias de 
conducción de ciclomotores 
obtenidas con anterioridad al 1 de 

motocicletas superiores a las 
indicadas hasta que tenga una 
antigüedad de dos años desde que 
aquél fuera expedido.  
 
 
d) La licencia de conducción de 
ciclomotores, al permiso de la clase 
AM.  
e) La licencia que autoriza a conducir 
vehículos para personas de movilidad 
reducida, a la licencia que autoriza a 
conducir vehículos para personas de 
movilidad reducida.  
f) La licencia para conducir vehículos 
especiales agrícolas autopropulsados 
y sus conjuntos, a la licencia para 
conducir vehículos especiales 
agrícolas autopropulsados y sus 
conjuntos, si bien autorizará su 
conducción aunque su velocidad 
máxima por construcción exceda de 
45 km/h. 
 
Disposición transitoria tercera. 
Licencia de conducción de 
ciclomotores y permisos de las 
clases A1 y A2.  
Quienes a la entrada en vigor de este 
reglamento sean titulares de una 
licencia de conducción de 
ciclomotores o de un permiso de 
conducción de las clases A1 o A2, 
obtenidos con anterioridad a la 
entrada en vigor del Reglamento 
General de Conductores, aprobado 
por el Real Decreto 772/1997, de 30 
de mayo, estarán autorizados a 
conducir motocultores y tractores 
agrícolas y máquinas agrícolas 
automotrices cuya masa máxima 
autorizada no exceda de 1.000 kg y 
cuya velocidad máxima autorizada no 
exceda de 20 km/h, siempre que no 
lleven remolque.  
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septiembre de 2008 autorizarán a 
su titular a transportar pasajeros en 
el vehículo, aunque no tenga los 
dieciocho años cumplidos. 
 
Disposición transitoria novena. 
Obtención de permiso de 
conducción de clase AM.  
Hasta el 1 de septiembre de 2010 
podrá obtenerse el permiso de 
conducción de la clase AM a partir 
de los catorce años cumplidos, si 
bien éste no autorizará a 
transportar pasajeros hasta que su 
titular tenga dieciocho años 
cumplidos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Disposición transitoria novena. 
Obtención de permiso de 
conducción de clase AM.  
(Se suprime) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Disposición adicional primera. 
Modificación de los anexos del 
Reglamento General de 
Conductores, aprobado por el Real 
Decreto 818/2009, de 8 de junio. A 
los anexos del Reglamento General 
de Conductores a cuya modificación 
se procede a través de esta norma, 
les seguirá siendo de aplicación la 
habilitación prevista en la disposición 
final segunda del Real Decreto 
818/2009, de 8 de junio.  
 
Disposición adicional segunda. 
Normativa aplicable para la 
conducción de los vehículos 
prioritarios, de los vehículos que 
realicen transporte escolar y de los 
vehículos destinados al transporte 
público de viajeros. La supresión del 
permiso de conducción de la clase 
BTP exigida para conducir vehículos 
prioritarios cuando circulen en servicio 
urgente, vehículos que realicen 
transporte escolar cuando transporten 
escolares y vehículos destinados al 
transporte público de viajeros en 
servicio de tal naturaleza, todos ellos 
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con una masa máxima autorizada no 
superior a 3500 kg, y cuyo número de 
asientos, incluido el del conductor, no 
exceda de nueve, no afecta a las 
demás normas que puedan resultar 
de aplicación a dichas actividades, 
con excepción de la clase de permiso 
de conducción exigible para éstas. 
 
 Disposición adicional tercera. No 
incremento de gasto.  
Las medidas incluidas en esta norma 
no podrán suponer incremento de 
dotaciones, ni de retribuciones, ni de 
otros gastos de personal.  
Disposición derogatoria única. 
Derogación normativa.  
Quedan derogadas cuantas 
disposiciones de inferior o igual rango 
se opongan a lo establecido en el 
presente real decreto.  
Disposición transitoria única. 
Vigencia de los permisos de 
conducción expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor 
del presente real decreto.  
Los permisos de conducción 
expedidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto, 
con excepción del permiso de la clase 
BTP, seguirán siendo válidos en las 
mismas condiciones hasta que 
proceda expedir un nuevo permiso de 
conducción con ocasión de su 
prórroga de vigencia o de cualquier 
otro trámite reglamentario.  
 
Disposición final primera. Título 
competencial.  
Este real decreto se dicta al amparo 
de la competencia exclusiva atribuida 
al Estado sobre tráfico y circulación 
de vehículos a motor por el artículo 
149.1.21.ª de la Constitución 
Española.  
 
Disposición final segunda. 
Incorporación del derecho 
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comunitario.  
Mediante este real decreto se 
incorpora al derecho español la 
Directiva 2014/85/UE, de la Comisión, 
de 1 de julio, por la que se modifica la 
Directiva 2006/126/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre, sobre el permiso de 
conducción.  
 
Disposición final tercera. Entrada 
en vigor.  
El presente real decreto entrará en 
vigor el 31 de diciembre de 2015 

 



ANEXO I  

Permiso comunitario de conducción 

ANEXO I  

Permiso comunitario de conducción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO IV  

Aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o prorrogar la vigencia 

del permiso o de la licencia de conducción 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV  

Aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o prorrogar la vigencia 

del permiso o de la licencia de conducción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A los efectos del apartado 7.2, se entenderá por síndrome moderado de apnea obstructiva del sueño 

cuando el índice de apnea-hipopnea se encuentre entre 15 y 29 y por síndrome grave cuando el índice 

sea igual o superior a 30, asociados en ambos casos a un nivel de somnolencia excesivo durante el día 

 

 

 

 

 



9. Sistema nervioso y muscular 9. Sistema nervioso y muscular 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se suprime el punto 6 y se modifican los 

puntos 1, 4 y 5, todos ellos del apartado 9 



ANEXO V  

Pruebas a realizar por los 

solicitantes de las distintas 

autorizaciones  

A) Cuadro de pruebas a realizar 

para obtener permiso o licencia 

de conducción Pruebas 

ANEXO V  

Pruebas a realizar por los 

solicitantes de las distintas 

autorizaciones  

A) Cuadro de pruebas a realizar 

para obtener permiso o licencia 

de conducción Pruebas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B) Pruebas a realizar según la clase de 

permiso o licencia de conducción 

solicitados  

1. Prueba de control de conocimientos 

común.–El contenido de la prueba de 

control de conocimientos común a realizar 

por los solicitantes del permiso de 

conducción, con excepción de los 

aspirantes del permiso de conducción de 

la clase AM, versará sobre las materias 

que se indican a continuación:  

1.ª Las disposiciones legales y 

reglamentarias en materia de tráfico, 

circulación de vehículos de motor y 

seguridad vial, especialmente las que se 

refieren a la señalización, reglas de 

prioridad y limitaciones de velocidad.  

2.ª Los accidentes de circulación: factores 

que intervienen. Causas más frecuentes 

de los accidentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B) Pruebas a realizar según la clase de 

permiso o licencia de conducción 

solicitados  

1. Prueba de control de conocimientos 

común.–El contenido de la prueba de 

control de conocimientos común a realizar 

por los solicitantes del permiso de 

conducción, con excepción de los 

aspirantes del permiso de conducción de 

la clase AM, versará sobre las materias 

que se indican a continuación:  

1.ª Las disposiciones legales y 

reglamentarias en materia de tráfico, 

circulación de vehículos de motor y 

seguridad vial, especialmente las que se 

refieren a la señalización, reglas de 

prioridad y limitaciones de velocidad.  

2.ª Los accidentes de circulación: factores 

que intervienen. Causas más frecuentes 
de los accidentes.  



3.ª La vigilancia y las actitudes con 

respecto a los demás usuarios: su 

importancia. Necesidad de una 

colaboración entre los usuarios: no 

molestar, no sorprender, advertir, 

comprender, prever los movimientos de los 

demás.  

4.ª Las funciones de percepción, de 

evaluación y de toma de decisiones, 

principalmente el tiempo de reacción y las 

modificaciones de los comportamientos del 

conductor vinculados a los efectos del 

alcohol, drogas, medicamentos, 

enfermedades, estados emocionales, 

fatiga, sueño y otros factores. 

5.ª Los principios relativos al respeto de 

las distancias de seguridad entre 

vehículos, a la distancia de frenado y a la 

estabilidad del vehículo en la vía teniendo 

en cuenta las diferentes condiciones 

meteorológicas o ambientales, las 

características de los distintos tipos y 

tramos de vía y el estado de la calzada.  

6.ª Los riesgos de la conducción 

vinculados a los diferentes estados de la 

calzada y especialmente sus variaciones 

según las condiciones atmosféricas, la 

hora del día o de la noche. La conducción 

segura en túneles.  

7.ª La vía: clases y partes de la vía. Sus 

características y disposiciones legales 

referidas a ella.  

8.ª Los riesgos específicos relacionados 

con la inexperiencia de otros usuarios de 

la vía y con los usuarios más vulnerables, 

como por ejemplo los peatones 

(especialmente los niños, las personas de 

edad avanzada o discapacitadas, las 

personas ciegas o sordas), los ciclistas, 

los conductores de ciclomotores, de 

motocicletas, de vehículos para personas 

de movilidad reducida y otros.  

3.ª La vigilancia y las actitudes con 

respecto a los demás usuarios: su 

importancia. Necesidad de una 

colaboración entre los usuarios: no 

molestar, no sorprender, advertir, 

comprender, prever los movimientos de los 

demás.  

4.ª Las funciones de percepción, de 

evaluación y de toma de decisiones, 

principalmente el tiempo de reacción y las 

modificaciones de los comportamientos del 

conductor vinculados a los efectos del 

alcohol, drogas, medicamentos, 

enfermedades, estados emocionales, 

fatiga, sueño y otros factores. 

5.ª Los principios relativos al respeto de 

las distancias de seguridad entre 

vehículos, a la distancia de frenado y a la 

estabilidad del vehículo en la vía teniendo 

en cuenta las diferentes condiciones 

meteorológicas o ambientales, las 

características de los distintos tipos y 

tramos de vía y el estado de la calzada.  

6.ª Los riesgos de la conducción 

asociados a los diferentes estados de la 

calzada especialmente cuando varíen en 

función de las condiciones atmosféricas y 

de la hora del día o de la noche. La 

seguridad de la conducción en los túneles 

7.ª La vía: clases y partes de la vía. Sus 

características y disposiciones legales 

referidas a ella.  

8.ª Los riesgos específicos relacionados 

con la inexperiencia de otros usuarios de 

la vía y con los usuarios más vulnerables, 

como por ejemplo los peatones 

(especialmente los niños, las personas de 

edad avanzada o discapacitadas, las 

personas ciegas o sordas), los ciclistas, 

los conductores de ciclomotores, de 

motocicletas, de vehículos para personas 

de movilidad reducida y otros.  



9.ª Los riesgos inherentes a la circulación 

y a la conducción de los diversos tipos de 

vehículos y a las diferentes condiciones de 

visibilidad de sus conductores.  

10.ª Normativa relativa a los documentos 

administrativos necesarios para circular 

conduciendo un vehículo de motor: 

documentos relativos al conductor, al 

vehículo y, en su caso, a la carga 

transportada.  

11.ª Normas generales sobre el 

comportamiento que debe adoptar el 

conductor en caso de accidente (señalizar, 

alertar) y medidas y primeros auxilios que 

puede adoptar, si procede, para socorrer a 

las víctimas de accidentes de circulación.  

12.ª Factores y cuestiones de seguridad 

relativos a la carga del vehículo y a las 

personas transportadas.  

13.ª Precauciones necesarias al 

abandonar el vehículo.  

14.ª Los elementos mecánicos 

relacionados con la seguridad de la 

conducción y, en particular, poder detectar 

los defectos más corrientes que puedan 

afectar a los sistemas de dirección, 

suspensión, ruedas, frenos y neumáticos, 

alumbrado y señalización óptica (luces, 

indicadores de dirección, catadióptricos) y 

escape, a los retrovisores, lavaparabrisas 

y limpiaparabrisas, y a los cinturones de 

seguridad y las señales acústicas.  

15.ª Los equipos de seguridad de los 

vehículos, especialmente la utilización de 

los cinturones de seguridad, 

reposacabezas y equipos de seguridad 

destinados a los niños.  

16.ª La utilización del vehículo en relación 

con el medio ambiente: uso adecuado de 

las señales acústicas, conducción 

económica y ahorro de combustible, 

limitación de emisiones contaminantes y 

otras medidas a tener en cuenta por el 

conductor para evitar la contaminación 
ambiental. 

9.ª Los riesgos inherentes a la circulación 

y a la conducción de los diversos tipos de 

vehículos y a las diferentes condiciones de 

visibilidad de sus conductores.  

10.ª Normativa relativa a los documentos 

administrativos necesarios para circular 

conduciendo un vehículo de motor: 

documentos relativos al conductor, al 

vehículo y, en su caso, a la carga 

transportada.  

11.ª Normas generales sobre el 

comportamiento que debe adoptar el 

conductor en caso de accidente (señalizar, 

alertar) y medidas y primeros auxilios que 

puede adoptar, si procede, para socorrer a 

las víctimas de accidentes de circulación.  

12.ª Factores y cuestiones de seguridad 

relativos a la carga del vehículo y a las 

personas transportadas.  

13.ª Precauciones necesarias al 

abandonar el vehículo.  

14.ª Los elementos mecánicos 

relacionados con la seguridad de la 

conducción y, en particular, poder detectar 

los defectos más corrientes que puedan 

afectar a los sistemas de dirección, 

suspensión, ruedas, frenos y neumáticos, 

alumbrado y señalización óptica (luces, 

indicadores de dirección, catadióptricos) y 

escape, a los retrovisores, lavaparabrisas 

y limpiaparabrisas, y a los cinturones de 

seguridad y las señales acústicas.  

15.ª Los equipos de seguridad de los 

vehículos, especialmente la utilización de 

los cinturones de seguridad, 

reposacabezas y equipos de seguridad 

destinados a los niños.  

16.ª La utilización del vehículo en relación 

con el medio ambiente: uso adecuado de 

las señales acústicas, conducción 

económica y ahorro de combustible, 

limitación de emisiones contaminantes y 

otras medidas a tener en cuenta por el 

conductor para evitar la contaminación 
ambiental. 



2. Prueba de control de conocimientos 

específicos.–Los solicitantes de permiso 

de conducción, según su clase, deberán 

realizar, además de la prueba de control 

de conocimientos comunes sobre las 

materias que se señalan en el punto 

anterior, una prueba de control de 

conocimientos específicos que versará 

sobre las materias que a continuación se 

indican:  

1.º Permiso de conducción de la clase AM:  

a) Normas y señales reguladoras de la 

circulación,  

b) Cuestiones, factores, equipos y 

elementos de seguridad concernientes al 

conductor, al vehículo y, en su caso, a la 

carga transportada. 2.º Permiso de 

conducción de las clases A1 y A2:  

a) La normativa específica aplicable a la 

conducción y circulación de motocicletas, 

triciclos y cuatriciclos.  

b) Utilización de la indumentaria de 

protección, como guantes, botas, otras 

prendas, el casco y, en su caso, el cinturón 

de seguridad.  

c) Visibilidad de estos vehículos por los 

demás usuarios de la vía. 

d) Factores de riesgo ligados a las 

diferentes condiciones de la vía, prestando 

especial atención a los tramos deslizantes 

tales como recubrimientos de drenaje, 

señales en la calzada (líneas, flechas) y 

raíles de tranvía.  

e) Aspectos mecánicos con incidencia en 

la seguridad vial, prestando especial 

atención a las luces de emergencia, en su 

caso, a los niveles de aceite y a la cadena 

de tracción.  

f) La técnica de conducción de 

motocicletas, triciclos y cuatriciclos.  

g) Factores y cuestiones de seguridad vial 

concernientes a los conductores.  

2. Prueba de control de conocimientos 

específicos.–Los solicitantes de permiso 

de conducción, según su clase, deberán 

realizar, además de la prueba de control 

de conocimientos comunes sobre las 

materias que se señalan en el punto 

anterior, una prueba de control de 

conocimientos específicos que versará 

sobre las materias que a continuación se 

indican:  

1.º Permiso de conducción de la clase AM:  

a) Normas y señales reguladoras de la 

circulación,  

b) Cuestiones, factores, equipos y 

elementos de seguridad concernientes al 

conductor, al vehículo y, en su caso, a la 

carga transportada. 2.º Permiso de 

conducción de las clases A1 y A2:  

a) La normativa específica aplicable a la 

conducción y circulación de motocicletas, 

triciclos y cuatriciclos.  

b) Utilización de la indumentaria de 

protección, como guantes, botas, otras 

prendas, el casco y, en su caso, el cinturón 

de seguridad.  

c) Visibilidad de estos vehículos por los 

demás usuarios de la vía. 

d) Factores de riesgo ligados a las 

diferentes condiciones de la vía, prestando 

especial atención a los tramos deslizantes 

tales como recubrimientos de drenaje, 

señales en la calzada (líneas, flechas) y 

raíles de tranvía.  

e) Aspectos mecánicos con incidencia en 

la seguridad vial, prestando especial 

atención a las luces de emergencia, en su 

caso, a los niveles de aceite y a la cadena 

de tracción.  

f) La técnica de conducción de 

motocicletas, triciclos y cuatriciclos.  

g) Factores y cuestiones de seguridad vial 

concernientes a los conductores.  

 



d) Factores de riesgo ligados a las 

diferentes condiciones de la vía, prestando 

especial atención a los tramos deslizantes 

tales como recubrimientos de drenaje, 

señales en la calzada (líneas, flechas) y 

raíles de tranvía.  

e) Aspectos mecánicos con incidencia en 

la seguridad vial, prestando especial 

atención a las luces de emergencia, en su 

caso, a los niveles de aceite y a la cadena 

de tracción.  

f) La técnica de conducción de 

motocicletas, triciclos y cuatriciclos.  

g) Factores y cuestiones de seguridad vial 

concernientes a los conductores.  

3.º Permiso de conducción de la clase 

BTP:  

a) Factores y cuestiones de seguridad 

vial concernientes a los conductores, a 

los vehículos que realicen transporte 

escolar, prioritarios y turismos 

destinados al transporte público de 

viajeros y a la carga del vehículo. b) La 

normativa específica relativa a la 

circulación de estos vehículos así 

como a las personas transportadas, 

paradas y estacionamientos. 

 

4. Prueba de control de aptitudes y 

comportamientos en circulación en vías 

abiertas al tráfico general.  

1. Los aspirantes deberán efectuar 

obligatoriamente, con toda seguridad y con 

las precauciones necesarias, las 

operaciones siguientes:  

a) Comprobaciones previas. Entre otros, el 

aspirante deberá verificar los diversos 

sistemas de seguridad y elementos 

técnicos del vehículo así como la 

documentación del mismo.  

b) Posición del conductor, regulación del 

asiento y los retrovisores y utilización del 

cinturón de seguridad.  

d) Factores de riesgo ligados a las 

diferentes condiciones de la vía, prestando 

especial atención a los tramos deslizantes 

tales como recubrimientos de drenaje, 

señales en la calzada (líneas, flechas) y 

raíles de tranvía.  

e) Aspectos mecánicos con incidencia en 

la seguridad vial, prestando especial 

atención a las luces de emergencia, en su 

caso, a los niveles de aceite y a la cadena 

de tracción.  

f) La técnica de conducción de 

motocicletas, triciclos y cuatriciclos.  

g) Factores y cuestiones de seguridad vial 

concernientes a los conductores.  

3.º (Se suprime) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Prueba de control de aptitudes y 

comportamientos en circulación en vías 

abiertas al tráfico general.  

1. Los aspirantes deberán efectuar 

obligatoriamente, con toda seguridad y con 

las precauciones necesarias, las 

operaciones siguientes:  

a) Comprobaciones previas. Entre otros, el 

aspirante deberá verificar los diversos 

sistemas de seguridad y elementos 

técnicos del vehículo así como la 

documentación del mismo.  

b) Posición del conductor, regulación del 

asiento y los retrovisores y utilización del 

cinturón de seguridad.  



c) Puesta en marcha del motor y arranque 

y desbloqueo de la dirección.  

d) Progresión normal. Posición en la 

calzada y utilización del carril adecuado. 

Conducción en curva. Distancias de 

seguridad o separación. Velocidad 

adaptada al tráfico/ vía y relación de 

marchas conveniente. Observación ante 

las distintas situaciones del tráfico. Cruce 

de túneles y pasos inferiores. Conducción 

económica y no perjudicial para el medio 

ambiente.  

e) Maniobras: Observación del tráfico, 

señalización y ejecución de las maniobras. 

Incorporaciones. Desplazamientos 

laterales. Adelantamientos. 

Comportamiento en intersecciones. 

Cambios de sentido. Paradas y 

estacionamientos.  

f) Abandonar el lugar de estacionamiento; 

arrancar después de una parada del 

tráfico; salir al tráfico desde una vía sin 

circulación.  

g) Cambios de dirección: girar a la 

izquierda y a la derecha; cambiar de carril.  

h) Entrar y salir de una autopista (caso de 

existir): incorporación desde el carril de 

aceleración; salir por el carril de 

deceleración.  

i) Otros componentes viales (caso de 

existir): glorietas, pasos ferroviarios a 

nivel, paradas de tranvía o autobús, pasos 

de peatones, conducción cuesta arriba o 

cuesta abajo en pendientes prolongadas.  

 

j) Tomar las precauciones necesarias al 

abandonar el vehículo.  

k) Obediencia de señales.  

l) Utilización de los sistemas de alumbrado 

y señalización óptica. m) Manejo del 

vehículo y sus mandos. 

c) Puesta en marcha del motor y arranque 

y desbloqueo de la dirección.  

d) Progresión normal. Posición en la 

calzada y utilización del carril adecuado. 

Conducción en curva. Distancias de 

seguridad o separación. Velocidad 

adaptada al tráfico/ vía y relación de 

marchas conveniente. Observación ante 

las distintas situaciones del tráfico. Cruce 

de túneles y pasos inferiores. Conducción 

económica y no perjudicial para el medio 

ambiente.  

e) Maniobras: Observación del tráfico, 

señalización y ejecución de las maniobras. 

Incorporaciones. Desplazamientos 

laterales. Adelantamientos. 

Comportamiento en intersecciones. 

Cambios de sentido. Paradas y 

estacionamientos.  

f) Abandonar el lugar de estacionamiento; 

arrancar después de una parada del 

tráfico; salir al tráfico desde una vía sin 

circulación.  

g) Cambios de dirección: girar a la 

izquierda y a la derecha; cambiar de carril.  

h) Entrar y salir de una autopista (caso de 

existir): incorporación desde el carril de 

aceleración; salir por el carril de 

deceleración.  

i) Otros componentes viales (caso de 

existir): glorietas, pasos ferroviarios a 

nivel, paradas de tranvía o autobús, pasos 

de peatones, conducción cuesta arriba o 

cuesta abajo en pendientes prolongadas, 

túneles. 

j) Tomar las precauciones necesarias al 

abandonar el vehículo.  

k) Obediencia de señales.  

l) Utilización de los sistemas de alumbrado 

y señalización óptica. m) Manejo del 

vehículo y sus mandos. 

 



6. Los aspirantes al permiso de la clase 

BTP que carecieran de la experiencia a 

que se refiere el artículo 5.6, párrafo 

primero, además de las operaciones 

exigidas con carácter general deberán 

ser capaces de realizar con la habilidad, 

soltura y seguridad que proporciona la 

experiencia, las relacionadas con la 

utilización de los diversos sistemas de 

frenado y de reducción de velocidad, 

detenciones, paradas, 

estacionamientos, adelantamientos, 

comportamiento en intersecciones y 

curvas, y la adopción de las 

disposiciones particulares relativas a la 

seguridad del vehículo, de los demás 

usuarios y, en su caso, de las personas 

transportadas. 

 

ANEXO VI  

Organización, desarrollo y criterios de 

calificación de las pruebas de control 

de conocimientos y de control de 

aptitudes y comportamientos 

 

C) Pruebas de control de aptitudes y 

comportamientos en circuito cerrado y en 

circulación en vías abiertas al tráfico 

general  

2. Duración de las pruebas.  

2.º Prueba de control de aptitudes y 

comportamientos en circulación en vías 

abiertas al tráfico general La duración de la 

prueba de control de aptitudes y 

comportamientos en circulación en vías 

abiertas al tráfico general y la distancia a 

recorrer en su realización deberán ser 

suficientes para la evaluación de las 

materias a que se refieren los artículos 49 

y concordantes.  

El tiempo mínimo de conducción y 

circulación destinado a la prueba de 

control de las aptitudes y los … 

6.(Se suprime) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VI  

Organización, desarrollo y criterios de 

calificación de las pruebas de control 

de conocimientos y de control de 

aptitudes y comportamientos 

 

C) Pruebas de control de aptitudes y 

comportamientos en circuito cerrado y en 

circulación en vías abiertas al tráfico 

general  

2. Duración de las pruebas.  

2.º Prueba de control de aptitudes y 

comportamientos en circulación en vías 

abiertas al tráfico general La duración de la 

prueba de control de aptitudes y 

comportamientos en circulación en vías 

abiertas al tráfico general y la distancia a 

recorrer en su realización deberán ser 

suficientes para la evaluación de las 

materias a que se refieren los artículos 49 

y concordantes.  

El tiempo mínimo de conducción y 

circulación destinado a la prueba de 

control de las aptitudes y los 



comportamientos del aspirante en 

circulación en vías abiertas al tráfico 

general no será inferior a 25 minutos para 

los permisos de las clases A1, A2, B, BTP 

y B + E y a 45 minutos para los permisos 

de las clases restantes, salvo que se 

acuerde la interrupción y la suspensión de 

las pruebas. 

En este tiempo no se incluye la recepción 

del aspirante, la preparación del vehículo, 

su comprobación técnica, en lo que 

respecta a la seguridad vial, las maniobras 

especiales, en su caso, y la comunicación 

de los resultados de la prueba. Para el 

acceso progresivo al permiso de la clase 

A2 al que se refiere el artículo 5.3, la 

duración de la prueba y la distancia que se 

haya de recorrer deberán ser suficientes 

para la evaluación de las aptitudes y 

comportamientos previstos en los párrafos 

d) y e) del anexo V. B). 4.1. 

Para la autorización que habilita para 

conducir con el permiso de la clase B 

conjuntos de vehículos cuya masa máxima 

autorizada exceda de 3.500 kg sin rebasar 

los 4.250 kg a la que se refiere el artículo 

5.5, la duración de la prueba deberá ser la 

suficiente para la realización de los 

ejercicios a que se hace referencia en el 

anexo V. B).4.2. 

 

C) 7.4.c) Conducción económica y no 

perjudicial para el medio ambiente, 

teniendo en cuenta las revoluciones por 

minuto, el cambio de marchas, la 

utilización de frenos y acelerador (clases B 

+ E, C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 + E, D y 

D + E, únicamente). 

comportamientos del aspirante en 

circulación en vías abiertas al tráfico 

general no será inferior a 25 minutos para 

los permisos de las clases A1, A2, B, y B + 

E y a 45 minutos para los permisos de las 

clases restantes, salvo que se acuerde la 

interrupción y la suspensión de las 

pruebas 

En este tiempo no se incluye la recepción 

del aspirante, la preparación del vehículo, 

su comprobación técnica, en lo que 

respecta a la seguridad vial, las maniobras 

especiales, en su caso, y la comunicación 

de los resultados de la prueba. Para el 

acceso progresivo al permiso de la clase 

A2 al que se refiere el artículo 5.3, la 

duración de la prueba y la distancia que se 

haya de recorrer deberán ser suficientes 

para la evaluación de las aptitudes y 

comportamientos previstos en los párrafos 

d) y e) del anexo V. B). 4.1. 

Para la autorización que habilita para 

conducir con el permiso de la clase B 

conjuntos de vehículos cuya masa máxima 

autorizada exceda de 3.500 kg sin rebasar 

los 4.250 kg a la que se refiere el artículo 

5.5, la duración de la prueba deberá ser la 

suficiente para la realización de los 

ejercicios a que se hace referencia en el 

anexo V. B).4.2. 

 

7.4.c) Conducción económica, segura y 

de bajo consumo energético, teniendo 

en cuenta las revoluciones por minuto, el 

cambio de marchas, la utilización de frenos 

y acelerador (clase B, B + E, C1, C1 + E, 

C, C + E, D1, D1 + E, D y D + E, 

únicamente). 

 



ANEXO VII  

Vehículos a utilizar en las pruebas de 

control de aptitudes y comportamientos 

 

B) Requisitos específicos 

6. Para el permiso de la clase BTP, un 

turismo de las características indicadas 

en el número anterior de una longitud 

superior a 4 metros 

 

ANEXO VIII  

Personal examinador encargado de 

calificar las pruebas de control de 

aptitudes y comportamientos 

 

C) Cualificación inicial 

2. Para los permisos de las clases BTP, C, 

D y E: Reglamentación de vehículos 

pesados. Criterios de calificación y 

técnicas de conducción y examen. 

ANEXO VII  

Vehículos a utilizar en las pruebas de 

control de aptitudes y comportamientos 

 

B) Requisitos específicos 

6. (Se suprime) 

 

 

 

 

ANEXO VIII  

Personal examinador encargado de 

calificar las pruebas de control de 

aptitudes y comportamientos 

 

C) Cualificación inicial 

2. Para los permisos de las clases C, D y 

E: Reglamentación de vehículos pesados. 

Criterios de calificación y técnicas de 

conducción y examen. 


